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tomlsarfi Geoerai de Abaslecimíentas 

DELEGACION D E L E O N 

Para conocimiento del publicó en 
general. 

El Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 22 de Febrero ú l 
timo, publicado en el Boletín Oficial 
del Estado correspondiente al d ía 
1.° del mes en curso, dispone que se 
t raspasarán al Instituto Nacional de 
Estadística los servicios de Ficheros 
Provinciales de racionamiento y los 
de las capitales de provincia que en 
la actualidad es tán a cargo de la Co
misaria General de Abastecimientos 
y Transportes, asi como t a m b i é n los 
servicios del Mapa Nacional de Abas 
tecimientos. 

La efectividad de tales traspasos 
tendrá lugar de acuerdo con las ñ o r 
mas que en su día se dicten por la 
"residencia del Gobierno y Ministe 
ri» de Comercio respectivamente. 

hace púb l ico para general co-
nocimiehto que en tanto en cuanto 
no se promulguen dichas normas 
subsistirá el rég imen actual estable
r o por la Comisar ía General de 
f^astecimientos y Transportes y por 
guales t rámites , desa r ro l l ándose to-

tas funciones de ejecución como 

hasta la fecha y en los mismos sitios 
y localesi 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
lo ordenad© por los Excmos, Señores 
Comisario General de Abastecimien
tos y Transportes y Director General 
del Instituto Nacional de Estadís t ica , 
en su Oficio-Circular n ú m e r o 561. 

LCÓB, 18 de Marzo de 1952. 
1221 E l Gobernador Civi l -Delegado. 

E r n a . i p B l a a é i P r i f i i t i i 

Senicii lecifldaliris íiCníriliciaies 
leí Eslata 

Anuncio de subasta de bienes inmuebles 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor ejecutivo de Contribuciones e 
impuestos del Estado en la Zona 
de Riaño , de la que es t i tular don 
Deogracías Rueda P a c h ó n . 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio instruido por esta Agen
cia ejecutiva a cargo del que refren
da, contra Herederos de D.a Juana 
Manti l la , de Portil la de la Reina, 
deudores a la Hacienda P ú b l i c a por 
concepto de Derechos Reales (heren
cia), se ha dictado con esta fecha la 
siguiente 

Providencia,—Autorizada por la 
Tesorer ía de Hacienda con fecha 3 
de Marzo de 1952 canforme al a r t ícu
lo 103 del Estatuto de Recaudac ión 
la subasta de bienes inmuebles de 
los deudores expedientados, y cuyo 
embargo se realizó por providencia 

de 10 de Diciembre de 1|51, se acuer
da la ce e b r a c i ó a de la misma para 
el d ía 18 de A b r i l de 1952 a las doce 
de la m a ñ a n a en la Sala del Juzgado 
de Paz de Boca de H u é r g a n o (Ayun-
tsmiento en donde está enclavado 
Port i l la de la Reina), a base de pos
turas que cubran las dos terceras 
psrtes de lo§ respectivos tipos de su
basta y cuyo acto será presidido por 
el Sr. Juez de Paz de dicho Juzgado, 
obse rvándose en el mismo las pres-
crirclones del a r t í cu lo 105 del pro
pio Estatuto. 

Finca. Prado en t é r m i n o de Por
t i l l a de la Reina, A j untamiento dje 
Boca de H u é r g a n o , al sdio de la Lu^ 
nana Alta, de 20,00 á reas de cabida, 
que l inda: Norte, Mar ía Fe Riega; 
Este, Hros, de Demetrio Compadre; 
Sur, arroyo y Oeste, los referidos 
Herederos. Valor para la subasta, 
138.66 pesetas. 

Finca. Otro prado en el mismo 
t é rmino , al sitio de Valdelacitor, de 
20,00 á reas de cabida, que l inda: Nor
te, arroyo; Este y Sur, c o m ú n de Ve
cinos y Oeste, los referidos Herede
ros. 

Se obse rva rán en la subasta las si
guientes 

C O N D I C I O N E S 
1, a La cert i f icación supletoria del 

t i tulo de pronaedad es tará de mani 
fiesto en esta Oficina de r e c a u d a c i ó n 
hasta la víspera del d ía de la subas
ta, debiendo conformarse con ella 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ninguna otra. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 



la presidencia el 5 por 100 del t ipo 
base de ena jenac ión de los bienes 
sobre los que se intente l ici tar , bién 
entendido que, cubierto el débi to , 
recargo y costas, sobre cualquiera 
dé las fincas trabadas, se l e v a n t a r á 
a u t o m á t i c a m e n t e el embargo de la 
otra. 

3. a E l rematante v e n d r á obligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de ad jud icac ión previa de
d u c c i ó n del depósi to constituido. 

4. * Las licitaciones pueden efec
tuarse a calidad de ceder, debiendo 
de presentarse el ceiente*y cesiona 
r io , en el referido plazo de tres d ías 
a consolidar laWenta. 

5. a Si hecha la ad jud icac ión n© 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depés i to constituido, 
que ingresará en arcas del Tesoro 
P ú b l i c o , no pudiendo intervenir en 
nueva subasta el l icitador quebrado, 
a no ser que ingrésa te en esta otra 
nueva subasta el precio de adjudi
cac ión de la p r imi t iva y las costas 
ocasionadas pQsteriormente, a tenor 
del a r t í cu lo 92 de la In s t r acc ión re
guladora de la venta de bienes y de
rechos del Estado de 14 de Septiem
bre de 1 9 0 3 " 

A D V E R T E N C I A . - Los deudores 
p o d r á n liberar las fincas embarga
das y sujetas a e n a j e n a c i é n antes de 
que llegue a consumarse la veata, 
pagando el pr incipal , recarg®s de 
apremio y costas del procedimiento. 

..- Cistierna, a cuatro de Marzo de 
m i l novecieatas cincuenta y dos.— 
Él Recaudador ejecutivo, Leandro 
Nie to . -V.0 B.0: E l Jefe del Servicio. 
Luis Porio. 1063 

ro 32, de fecha 7 del pasado mes de 
Febrero. 

León , 20 de Marzo de 1952.—El 
Alcalde, A. C a d ó r n i g a . 
1237 N ú m . 261 —46,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

A v i r tud de las atribuciones que 
me están conferidas por el art. 705 
de la Ley de Rég imen Local de 16 
de Diciembre de 1950, en re lac ión 
con la norma 11 del a r t í cu lo 26 d d 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 29 de 
Diciembre de 1948 y lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 714 de dicha Ley, he 
acordado nombrar Recaudadores de 
este Ayuntamiento a D. Leandro 
Nieto Peña , D, J o s é Luis Nieto Alba 
y D. Leandro Nieto Alba, lo que 
pongo en conocimiento d é l a s Auto
ridades civiles y judic ia les , .as í como 
al Sr. Registrador de la-Propiedad 
del Partido, en los valores que para 
su cobranza les sean entregados por 
esta C o r p o r a c i ó n , 

Lo que se pone en conocimiento 
a los efectos dispuestos en la Ley. 

Berciaflos del P á r a m o , 17 de Mar
zo de 1952,—El Alcalde, Benigno 
Chamorro. 1190 

t i i 
Ayuntamiento de 

León 
Anuncio de concurso-subasta 

Habiendo quedado sin efecto el 
concurso-subasta aaunciado por este 
Ayuntamiento para la con t r a t ac ión 
de las obras de pro longac ión del 
muro de eacauzamiento de la mar
gen derecha del r ío Bernesga, el cual 
h a b í a sido publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de 16 de Febrero 
ú l t i m o y BOLETÍN OFICIAL de esta j 
provincia correspondiente al d ía 7 \ 
del mismo mes, en e jecución de! 
acuerdo temado p « r la Comis ión ; 
munic ipa l Permanente de m i presi-
dencia, se anuncia nuevo concurso-1 
subasta para la con t r a t ac ión de los 
357*02 metros lineales de dicho mu- f 
ro . bajo el* tipo de l ic i tación de 
462 782,77 pesetas y con arreglo a las 
mismas normas y condiciones que 
se puntualizan e indican en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú tne -

Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Por este Ayuntamiento se instru
ye expediente just if icat ivo para acre
ditar la ausencia en ignorado para
dero durante m á s de diez años , de 
Domingo F e r n á n d e z Rodríguez, ma
rido de Rosal ía Marcos Natal, padre 
del mozo Tornas F e r n á n d e z Marcos, 
del reemplazo de 1948 

Y a los erectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto-
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van comunicarlo a esta Alca ld ía , 
con el mayor n ú m e r o de. datos po
sible 

Villares de Orbigo, 6 de Marzo de 
1952.—E! Alcalde, Miguel Alvarez. 

1067 

Ayuntamiento de 
Vaíderrey 

Confeccionado el p a d r ó n de los 
arbitrios de carnes frescas y saladas 
y bebidas espirituosas y alcoholes 
para tr ibutar por el sistema de con
ciertos particulares en el a ñ o de 1952, 
queda expuesto a l púb l i co en la Se
cre ta r ía munic ipa l , per espacio de 
quince d ías , a fin de que pueda ser 
examinado, formulando las recla
maciones que consideren oportunas, 
quedando sujetos los reclamantes al 
c u m p t í m i e n t o de lo que disponen 
las respectivas Ordenanzas. Las cuo
tas fijadas se rán firmes para los que 
no reclamen dentro del plazo fijado 

y una vez finalizado el m i s m o * * 
se rán atendidas. 

Vaíderrey. 4 de Marzo de 1950 
E l Alcalde, Mariano Martínez, JQ^ 

0 f 
Ayuntamiento de 

Santa María de Ordás 
La lista dé cultivadores direct 

de este Municipio , a los que se l0S 
ha seña l ado superficie mín ima 68 
barbechar, se halla expuesta al nif 
blico en la Secretar ía de este Aym! 
tamiento, por espacio de quince días 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y produzcan las re-
clamaciones que crean convenieate" 

Santa Mar ía de Qrdás , 5 de Maryn 
de 1952.-El Alcalde, Paulino Fer
n á n d e z . IQQQ 

Junta comarcal judicial de L a Pola 
de Gordón 

Confeccionadas las cuentas de esta 
Junta comarcal judic ia l correspon
dientes f al ejercicio de 1951, se ha
l lan de manifiesto al públ ico, por 
espacio de quince d ías , en la Secíe-
ta r ía de este Ayuntamiento, al objeto 
de oír las reclamaciones que contra 
dicho documento se formulen. 

La Pola de G o r d ó n , 10 de Marzo 
de 1952. -El Alcalde-Presidente, Fa
b i á n T a s c ó n . 

Aprobado el presupuesto especial 
para las atenciones de los gastos del 
Juzgado comarcal, durante el ejer
cicio de 1952, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días , juntamente con el re
partimiento de cuotas, girado a los 
Ayuntamientos de la Agrupación en 
la forma siguiente: 

Pesetas 

La Pola de Gordón 
La Robla 
C á r m e n e s 
V i l l a m a n í n 
Vegacervera 

4.263,14 
3.136,48 
2.034,9? 
3.767,22 

946,11 

Total 14.147,92 
Siendo la cantidad repartible ca' 

torce m i l ciento cuarenta y siete pe
setas con noventa y dos céntimos, 
salen gravados los habitantes de 1» 
comarca con 1,151 pesetas, a ex£fP,' 
c ión de L a Pola que resulta a O - ^ * 
pesetas por habitante, en virtud a 
que corre a su exclusivo ca^?ge 
casa Audiencia, cuya renta anual s 
cifra en 2.490 pesetas. „ wíl 

La Pola de Gordón, 10 de Marz* 
de 1952 . -E l Alcalde-Presidente, ^ 
b i á n Tascón , 1 

E n la Secre tar ía respectiva de 1^ 
Ayuntamientos que al A118 .sefli nú-
cionan, se hal lan de manifiesto a p ̂  
blico, en u n i ó n de sus J"8*, cUea' 
por plazo de quince días, la8 



tas muuicipal^correspondieates al 

^nnrante dicho'plazo y en los ocho 
^ siguientes, podran ío rmu la r se 

traTas mismas cuantas reclama-
^ones se estimen pertinentes. 

Noceda 1218 

Formadas por los Ayuntamientos 
i¿ a con t inuac ión se relacionan las 

¡Was de Familias Pobres coa dere-
X o a la asistencia médico- fa rmacéu
tica gratuita, para el a ñ o 1952, se ex 
nonea al públ ico en la Secretaría 
fe&pectiva, por espacio de quince 
días para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se a d m i t i r á nin
guna, 

Valdefresn* 1187 
Escobar de Campos 1217 

Aprobado por los Ayuntamientes 
.que ai final • se expresaa, el Presu-
nuest® Municipal Ordinar io para 
el corrieate ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaria municipal , por espacio de, 
quince días,, durante Jos cuales p@-

•'árm formularse contra el mismo 
por les ipteresados cuantas recla
maciones st estimen pertinentes. 

Sán Justo de la Vega 1180 
Villagatón 1138 
Murías de Paredes 1214 
Escobar de Campos 1217 
Turcia 1202 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to , 
por los Ayuntamientos que siguen-
para atender a distintas obligaciones 

los mismos, el expediente que al 
efecto se instruye se halla de m a n í 
fiesto ai públ ico en la respectiva Se
cretaria municipal , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Gubilias de Rueda 1108 

brac ión de los actos mencionados, 
o bien presenten certificado de ha
berlo hecho en otro Ayuntamiento, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, serán declarados prófugos. 
E n el plazo de quince días: 

Congosto 
Calixto Cuesta González, hijo de 

Serafín y Sara. 1178 
Puente de Domingo Fiórez 

Ramiro Diéguez Rodríguez, hi jo 
de Ramiro y Anuncia. 889 

Cabrillanes 
Manuel Alvarez Boto, h i jo de I n 

cógni to y Manuela. 833 
Truchas * 

Antonio Lorenzo, hijo de Segunda. 
1106 

w Paradaseca 
Manuel Mero do Novo, hi jo de Ma

nuel y P u n í i c a c i ó a , 1213 
Turcia 

Antón Alvarez Ju l i án , hi jo de des
conocido y Ana María, 1202 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a con t i nuac ión , la rec-
nticación d e l P a d r ó n Munic ipa l 
fle Habitantes, con referencia al 31 
üe DlcleHabre de 1951j qtieda de ma. 
míiest® al públ ico en la respectiva 
secretar ía , por espacio de quince 
aias' Para oír reclamaciones. 

Cabrillanes 1136 
^ampo de la Lomba 1109 
^ebrones del Río 1119 
janeara de Luna 1156 
5lego de la Vega 1211 
mrc ia 1202 

aun0 jlabiendo comparecido a n in-
los m 08 actos del alistamiento, 
lapirT10208 íIue a con t inuac ión se re-
pe^15311.' del reemplazo de 1952 y 
que f eC-le°tes a los Ayuntamientos 
les cit 1Ddican. Por la presente se 
el A v a Para que comparezcan ante 
del tariilento respectivo, dentro 

p a20 que se d i rá , para la cele-

Janla vecinal delGillanaeva 
Se anuncia subasta de la torre de 

la iglesia del pueblo de Cillanueva. 
Ayuntamiento de Ardón (León) . E l 
pliego de condiciones y presupuesto 
se halla de manifiesto en la casa del 
Presidente de la Junta vecinal; el 
plazo para las proposiciones de la 
subasta, q u e d a r á cerrado el día 25, 
a las doce horas de ía m a ñ a n a del 
preseat^ mes, y la subasta se cele 
b r a r á el día 30 de Marzo, a las osee 
de la m a ñ a n a ; los pliegoá sé presen
t a rán abiertos. 

Cillanueva, 10 de Marzo de 1952— 
El Presidente, Virgili® del Barrio. 
1100 N ú m . 255 -26.40 p ías . 

Junta vecinal de Villabalter 
Por el presente se hace saber a los 

electos de las reclamaciones que 
contra las Ordenanzas fiscales apro
badas por esta Junta sobre Saca de 
materiales o leñas, P res tac ión perso 
nal y de transportes, Suerte y rotu 
rac ión de qu iñones y Aprovecha 
miento de aguas para riego, que 
pueden ser éstas, presentadas ante 
esta Junta admimstrativa, durante 
el plazo reglamentario de quince 
d ías hábi les , a partir de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la, 
provincia. 

Villabalter, 15 de Febrero de 19o2. 
- E l Presidente, Eugenio F e r n á n d e z . 

980 

Junta vecinal dé Viüahibiera de Rueda 
La Junta administrativa de m i 

presidencia, acordó , en sesión extra
ordinaria del día 23 de Febrero del 
a ñ o en curso, nombrar Recaudador 

i 
ejecutivo para el cobro de cuotas 
atrasadas a D. Fausto Ferreras Diez, 
con residencia y vecindad ea Quin
tanas de Rueda, Ayuntamiento de 
Valdiepolo, provincia de León, 

L o que se publica para general 
conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el vigente Estatuto 
de Recaudac ión , 

V iüah ib i e r a de Rueda, 26 de Fe
brero de 1952.—El Presidente, (ile
gible). 930 

Juzgado de Primera Instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé 
rez, Juez de 1.a Instancia de Vi l l a -
franca del Bierzo. 
Hago saber: Que en expediente 

instado por don Manuel González-
Alegre y López Tejada, en represen
tac ión de su esposa d o ñ a Julia Bál-
goraa Carvajal, vecinos de Vigo, so
bre dec la rac ión de dominio de la si
guiente finca: 

Una casa sita en Villafranca del 
Bierzg én la calle de Topete, hoy 
Ribadeo n ú m , 24, compuesta de alto 
y bajo, cubierta de losa, de ocho va
ras y media de ancho por sesenta y 
siete de largo, equivalente todo a 
diez y siete á reas veinticuatro, cen-
t iáreas , l inda: por ei frente, dicha ca-
lie; d|recha entrando, con finca pro
piedad de herederos de don Juan 
Rodr íguez Radiilo; izquierda, finca 
urbana propiedad de herederos de 
doña Estéfana Rivas; y espalda, con 
un camino c®a@cido p ú b l i c a m e n t e 
por camino del sucubo, . 

Manifiestan los solicitantes, que 
tal casa fué adquirida por doña Ju
lia Bá lgoma y su hermano don José 
Bá igoma Carvajal, por herencia de 
su padre don José Bá lgoma Suárez, 
fallecido sin testar ei día veintiséis 
de Febrero de m i l novecientos treia-
ta y uno, en esta Vi l la , y que tal fin
ca procede de la herencia légil ima 
que don José Bálgoma Suarez adqui
r ió de su padre don Francisco Ro
m á n Bálgoma, t i tular inscrito en el 
Registro. 

En providencia de hoy, se a c o r d ó 
tramitar el expediente promovid® y 
citar a los colindantes actuales de 
la linca, al portero o a lgún inqu i 
l ino de la misma, así como a los 
caüsahab i en t e s de don Francisco 
R a m á n Bá lgoma, a don José Suárez 
Méadez, Capel lán de la Armada y 
vecino que fué de la Habana o sus 
caüsahab ien tes , éste c^mo ti tular re
gistra! de una parte de la casa men
cionada; a don Francisco Cela, a los 
señores Herrero y don Diego Franco 
o cadsabientes de éstos, que* figuran 
como acreedores hipotecarios en el 
Registro; y cuantas personas ignora
das pueda perjudicar la insc r ipc ión 
de dominio que se solicita, para que 
dentro de los diez días siguientes a 



la c i tación o pub l i cac ión de los edic
tos que se mandan publicar, puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho con 
venga. 

Y para que sirva de c i tac ión en 
forma a las mencionadas personas 
desconocidas y en ignoiado parade-
co, a tales fines, apercibidas aue de 
comparecer les p a r a r á el perjuicio 
procedente en derecho, pongo el 
presente en Villafranca del Bierzo a 
veinte de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y dos, — Bernardo Francis 
co Castro Pérez.—El Secretario, Pe
dro F e r n á n d e z , 

vedemos cincuenta y dos.'-El Secre
tario, ( i legibe) . 
1163 Num. 256,-57,75 p ías . 

942 N ú m 258 -123,75 ptas. 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

comarcal de esta v i l la , en funcio
nes de este Juzgado de ins t rucc ión 
de la misma y su partido. 
Por el presente intereso de los 

Agentes de la Policía Judicial , cesen 
en la prác t ica de gestiones enea m i 
nadas para la busca y captura del 
procesado Juan Leiba Aguilar y que 
se ten ían interesadas en la requisito 
ría de este Juzgado, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
en el pasado mes de Noviembre, por 
haber sido habido e ingresado en 
pr is ión referido procesado, pu*s así 
está acordado en el sumario que se 
sigue con el n." 88 del pasado año , 
par delito de lesiones. 

Dado en Sahagún , a doce de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y dos. —Florencio Espeso,—El Secre
tario, (ilegible). 634 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado por su 

S." en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de ju ic io declarati
vo de menor cuan t í a promovido por 
el Procurador Sr. Crespo en repre
sen tac ión de don Santos Suárez Ca
bezas, mayor de edad y vecino de 
Brañue las , contra don Benito Fidal
go Freile, mayor de edad y de igual 
vecindad, y otros, sobre acc ión de 
saneamiento por evicción, se empla
za a d o ñ a Joaquina y d o ñ a Concep 
ción F i dalgo Freile, mayores^de edad 
y en domici l io desconocido; a los he
rederos desconocidos de don Victo 
r iano Fernandez Fernandez .y de su 
esposa doña Nicolasa Fidalgo Cabe
zas, naturales y vecinos que fueron 
de Brañue las , y a don Esteban San
tiago y R o m á n Freile Fidalgo, tam
bién mayores de edad, cuyo domici
l io se desconoce, y a los herederos 
desconocidos de doña Domit i la Frei
le Fidalgo, natural y vecina que fué 
de Brañue las , para que en t é r m i n o 
de nueve días se personen en forma 
en los autos y contesten la demanda, 
hac iéndo les saber que las copias de 
demanda y documentos se encuen
tran a su disposic ión en e s t a Se
cre ta r ía , 

Astorga, diez de Marzo de m i l no-

Requi'sitoria 
Juan Manuel Gordo Valero, de 34 

años , h i j o tíe Alejandro y de Josefa, 
casado, natural de Masueco (Sala
manca) y vecino de Ciñera (León) , 
en la actualidad en desconocido pa
radero, c o m p a r e c e r á en el plazo de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de Valencia de Don Juan para 
ser reducido a pr i s ión , bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y mando a 
los Agentes de la Pol ic ía Judicial 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, r educ i éndo le a de
t enc ión y pon iéndo le a disposic ión 
de este Juzgado. Así dispuse en car
ta-orden librada por la Umsf. A u 
diencia Provincial de Léón para dar 
cumpl imiento a providencia dictada 
en la causa n.0 61 de 1950, por el de
l i to de estafa. 

Valencia de Don Juan, a dieciséis 
de Febrero de m i l novecientos c in
cuenta y dos.—El Juez de instruc
ción, (ilegible), —El Secretario j u d i 
cial , M . Velasco. 750 

FISCALIA PR0V1CIAL DE TASAS M LEON 
Requisitorias 

Por la presente se cita y emplaza 
a Manuel ColladoTarano, de 48 años 
de edad, soltero, natural de Cabra-
Ies (Asturias) y vecino ú l t i m a m e n t e 
de L e ó n , calle Escorial, n.0 3 y hoy 
en ignorado paradero, con el fin de 
que comparezca ante esta F i sca l ía 
Provincia l de Tasas, para constituir
se en p r i s i ón por el pe r íodo de tiem
po de trescientos días , por no haber 
hecho efectiva la multa que le fué 
impuesta en el expediente n.0 15 814 
y su acumulado n ú m , 27.190, rogan 
do a cuantas Autoridades y Agentes 
de la Po l i c í a Judicial sepan del mis 
mo, procedan a su de tenc ión e in
greso en la pr is ión m á s p r ó x i m a , 
dando cuenta a esta Fiscal ía Provin
cial. ' . 

León , 14 de Febfero de 1952.—El 
Fiscal Provincia l de Tasas, (ilegible), 
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o a. i • ' 
Por la presente se cita y emplaza 

a Benito F e r n á n d e z Canal, h i jo de 
Felipe y de Petra, de 41 a ñ o s de 
edad, casado, natuial de Cembranos 
y vecino ú l t i m a m e n t e de Puente Cas 
tro, hoy en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante esta Fisca 
lía Provincia l de Tasas, para consti
tuirse en pr is ión por espacio de un 
año , por no haber hecho efectiva la 
sanc ión que le fué impuesta en el 
expediente n ú m e r o 21.689 y seis m á s 
acumulados, rogando a cuantas Au
toridades y Agentes de la Pol ic ía se
pan del rnismo, procedan a la deten

c i ó n e ingreso en la p r i v ó n má 
xima, dando cuenta de ello a pr(i 
P iovincia l . esta 

León, 16 de Febrero de 1959 
Fiscal Provincia l de Tasas fiip„ r",̂ [ 

' v i g i ó l e ) 
m 

Anuncios particular 

Comnoliad de Regantes y M i u m 
de Presarrey 

Se convoca, a Junta general ordi 
1 aria a los usuarios de esta Común 
dad para,dar cumplimiento a cuan 
to p recep túa el Ar t ículo 52 delasOr 
denanzas de esta Comunidad y quI 
t e n d r á lugar el día 30 del presente 
mes de Marzo de 1952 en la ciudad 
de Astorga a las once de la mañana 
y en el domic i l io Social de la Comu
nidad, situado en la Plaza de O b ¿ 
po Alcolea n ú m . 4. Si no concurriese 
m a y o r í a de usuarios en esta prime
ra convocatoria se ce lebra iá en se
gunda el d ía 6 de A b r i l en el mismo 
sitio y a la misma hora siendo vá 
lidos los acuerdos que se tomen 
cualquiera que sea el n ú m e r o de so 
cios que concurran. 

Los puntos a discutir en' la Orden 
del d ía de esta Junta general son los 
siguientes: . 

1. ° Examen y ap robac ión déla 
memoria general correspondiente a 
todo el a ñ o anterior que ha de pre
sentar el Sindicato. 

2. * Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
d i s t r ibuc ión del riego en el año si
guiente. ^ 

3. ° Examen de las cuentas de gas
tos, correspondientes ai año anterior 
que ha de presentar el Sindicato. 

4. ° Forma y medidas a adoptar 
para la confecc ión de un nuevo cen
so para el Sindicato. 

Todo lo cual se hace público para 
general conocimiento de ios usua
rios de esta Comunidad. ^ . 

Astorga, 9 de Marzo de 1952.—^ 
Presidente, Miguel Silva, 
1173 N ú m . 260-69.30 ptas. 

k m m l M de Reíanles de San ^ 
l o i o i é de MaialüenÉa (leúB) 

Se comunica a todos los beneficia
rios de las aguas de la «Presona» 
Mataluenga. que las Ordenanza* J 
Reglamentos del Sindicato y Jura 
de Riegos de la citada C o m u n i u ^ 
se hal lan depositados en lf ag¡> 
Salón del pueblo de -Matalueo^ 
para que los interesados que D{e 
seen, puedan examinarlos JJ. i^s-
ei plazo de treinta días, a Parl non-
de la p u b l i c a c i ó n del pr686"1 ,3 pre
cio en el BOLETÍN OFICIAL de 1 ^ 
vincia, de dos a cinco de la ^52. 

Mataluenga, 20 de Marzo oe 
— E l Presidente, Venancio ts 
1228 N ú m . 269.-28,0 F 


